
 

 

 
 

       Santo Domingo  de Guzmán, 

D.N. 

 

 

 

 

Señor 

LIC. JULIO CÉSAR CASTAÑOS GUZMÁN, 

Presidente de la Junta Central Electoral (J.C.E.). 

Su despacho. 

 

Distinguido señor: 

 

 

 Cortésmente, por medio de la presente, tengo a bien comunicarle 

que el Senado en Sesión de fecha 28  de noviembre del año 2006, aceptó 

y aprobó la renuncia del Lic. Rafael R. Díaz Filpo como Juez Suplente 

de la Junta Central Electoral y designó al Dr. Luis Mera Álvarez en su 

lugar. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente del Senado. 
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